
    

  

PUBLIZA DEL ECUADOR 
NTENDENCIA DE COMPARIAS 

RESOLUCION No. 91-2-5-5-CA 001970 % 

Et. Eufemia Uvidia Saltos 

SUBINTENDENTE DE INSPELCION Y CONTROL 

En ejercicio ds la delegación conferida por el señor Superintendente de 

Compañias, según Resolución No 9i-¿-5-3-007 de 26 de dunio de 1991, publicada en 

el Registro Oficial No 732 de 23 de gulia de 1971, 

ZON5IDERARNTDTO: 

QUE, mediante memorando No  S£-2C-91-148 de 8 de Julio de 1991 de la Dirección 

del Centro de Cómputo de esta entidad, e establece que el administrador de 

DAMARONES DE LA CORRIENTE CAMACORP S.A., expediente No £1195-84,-n0 ha remitido 

oportuna te copias sutorizadas del balance general anual y del estado de 

pérdidas y gananciasi las memorias e informes de los administradores y de los 

organisños de fiscalizacióni la nómina de los administradores, representantes 

iegales y socios Y accionistas; informes de auditoría externa, en el caso que 

procedaz y más docusentos exigidos por la Ley de Cospañias, correspondientes al 

sjercicio econónico de 1950. : 

QUE, (el artículo ¿5 de la Ley de Compañias faculla 

mulias al  adainistrador de la compañia Ge nO hu 
obligaciones señaladas en el considerando anterior; 

1 a imponer 

ie 
3 
¡b1 cumplido con las 

QUE, por Reso n No ?i-iS-3-007 de 2% de Junio de 1991, publicada en el 

Registro Oficial Ro 732 de 23 de dulio de 1991, se regula el valor de la sanción 
econañica a aplicar. 

RESUELVE 

CULO PRIMERO. IMPONER a Llitulo personal, al señor DELGADO ARTURO, 

Sdeinictrados de CAMARONES DE 16 CORRIENTE CAMALORE Sho, la msulta de 020 Mil 
00/100 SUERES (5/.3,000,00), por no  baber resitido oportunamente a la 
Superintendencia de Compeñías los documentos previstos en la ley de Compañias, 

«quita que podrá repetirse hasta el debido cuaplimiento de la obligación. 

ARTICULO SESUNDOG.- ROTIFICAR (al señor DELGADO ARTURO, en forsa legal en el 
domicilio del sancionado o en su lugar hebituai de irabejo, mediante copia 

original de la presente Kesolución. 

ARTICULO TERCERO. EJECUTORIADA esta resolución, s 
respectivo y se procederá a su recaudación, en el térso 

COMUNIBDUESE.- DADA Y firmada en 

a. 7. SET. 1991---- 
lia de Compañias en Suayagquil,    

SUBINTE 

DIRECOION: —FRIMERA (URDESA CENTRAL) 302, TELEFONO: —3RBÁIiB4A, 
CNV IMdaT 

91,09, 19


